
AYUNTAMIENTO DE BURGUILLOS
Extracto núm. 140975 de la convocatoria para la concesión de subvenciones en materia deportiva año 2023.

BDNS (Identif.): 711289.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/711289

Extracto de la resolución de Alcaldía núm. 579, de 31 de julio de 2023, donde se aprobó la convocatoria para la concesión 
de subvenciones en materia deportiva, destinadas a entidades y asociaciones sin ánimo de lucro de Burguillos, provincia de Sevilla, 
correspondientes al ejercicio de 2023. BDNS (Identif.): 711289. 

De conformidad con lo previsto de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Primero. Beneficiarios.
Las entidades y asociaciones sin ánimo de lucro, que tengan domicilio social en Burguillos (Sevilla).
Segundo. Finalidad.
Fomento de la actividad deportiva de sus ciudadanos y la ocupación del tiempo libre.
Tercero. Cuantía.
El presupuesto máximo disponible para la concesión de subvenciones a las que se refiere esta convocatoria es 12.000,00 €.
Cuarto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación será de 10 días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria 

en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla a través de la BDNS. 
En Burguillos a 31 de julio de 2023.—El Alcalde, Domingo Delgado Pino.
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